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Recurrente:  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ciudad Madero, 
Tamaulipas. 

Razon de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas a trece de mayo 
del dos mil veintid6s, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada 
Ponente del estado procesal que guardan los autos del presente 
expediente. Conste. 

Vistas las constancias que conforman el Recurso de Revisién que al 

rubro se indica, se desprende que el treinta de marzo del dos mil 
veintid6s, la C.  intenté promover Recurso de Revisién contra del 

Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Sin embargo, del medio de impugnacién intentado, se advirtié que el 

mismo carecia de algunos de los requisitos legales que senala el arti culo 

,j60de la Ley Transparencia y Acceso a la Informacién de Tamap'ii~as, por 

,,':, "fÒque en fecha tres de mayo del dos mil veintidés, se previnoaIP;~~~~~nte 
',"a fin de que, en el término de cinco dias habiles posteriores a.;lél,notj,tiR~~ién 

,_.' ;'_ 'i,,_' ,". "\:'-'" "",_,,'-;}j;~j;;;L;> 

del acuerdo en mencién, precisara las ll~>sll$te'hfaran 

su impugnacién, debiendo enviar la inf(xlllacfClln '"1,,,,,inl,,, 'ala direccién 

electrénica de este Organismo 

:: o" 

Ahora bien, de aLitqs ~èl:dèspre~l:M~~lle, en fecha cuatro de mayo del 

ano en que s,,~actua, fJ~;n~tìficado dicho acuerdo al particular, al correo 

electrénico ~Kd~6rcionado~~i;~~Q medio de defensa. 
'<; 

Enès:~<\~:~~mtido, segun lo dispone el articulo 139 de la Ley de la 

materia,el término para cumplir con la prevencién inicié al dia habil 

siguiente de tener por efectuada la notificacién, esto es el cinco de mayo y 

concluyé el doce de mayo, ambas fechas del ano en curso, descontandose 

de dicho computo los dias seis, siete y ocho de mayo del ano que 

transcurre, por ser inhabiles, 

No obstante lo anterior, tenemos que al dia de hoy el promovente no 
ha dado cumplimiento a la prevencién a que se viene dando noticia; por lo 
tanto y en razén a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, 

con fundamento en el articulo 161, numerai 1 de la Ley de la Materia, se 
tiene por desechado el Recurso de Revisi6n intentado por la C. , 
en contra del Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas, en 

consecuencia, archivese este asunto como legalmente concluido, 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué 

en términos del articulo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el 

Pieno de este onganismo garante, con el prop6sito de notificar el presente 

proveido al recurrente en el medio que se tiene registrado en su medio de 

defensa del que emana el presente recurso de revisi6n, de conformidad con 

el articulo 139 de la Ley de la materia vigente en el Estado. 

Asi lo acord6 y firma la Licenciada Rosalba Ivette Robinson Teran, 

Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Informaci6n y de Protecci6n de Datos Personal es del Estado de 

Tamaulipas, asistida por el· licenciado Luis Adrian Mendiola Padilla, 
Secretario Ejecutivo de este instituto, quien da fe. 

HNLM 

8J~')~ 
Lic. Rosalba Ivette Robinson Teran 

Comisionada Ponente. 




